
    

   
    

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

ESCRITURA DE PODER GENERAL 

  

OTORGADA POR: 

COMPAÑÍA AURAZUL S.A. 

AFAVOR DE: 

MARCELO FERNANDO MALDONADO VÁSCONEZ 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI: 4 Copias 

ERARIO RARA 

TURA NUMERO CATORCE (No.14) 

En lg ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metpópolitano, Capital dela República 

del Ecuador, hoy, día Martes seis (6) de enero de a cuatro, ante í Doctor JORGE 

CHADO CEVALLOS, Notario Primero este Cantón, comparece el señor Doctor 

Marcelo Fernando Maldonado Vásconez, a nombre y representación de la COMPAÑÍA 
pt. - 

  o 
AURAZUL S.A., en su calidad de Presidente, conforme consta del Acta de Asamblea 

General Extraordinaria de la compañía celebrada en la ciudad de Montevideo-Uruguay, el 

día diecisiete de octubre del dos mil tres, y que en copia certificada se agrega como 

documento habilitante. El compareciente es mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil casado, domiciliado en el Distrito Metropolitano de Quito, legalmente capaz 

para contratar y obligarse, a quien de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido su 

cédula de ciudadanía cuya copia se agrega a la presente escritura, bien instruido por mí el 

Notario, en el objeto y resultados de esta escritura que a celebrarla procede libre y 

voluntariamente de acuerdo a la minuta que me presenta, cuyo tenor es el siguiente: 

“SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo sírvase incorporar 

   



  

una de la cual conste un Poder General al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

  

COMPARECIENTES: Comparece a la celebración de la presente escritura pública, el 

_ señor Doctor Marcelo Fernando Maldonado Vásconez, a nombre y representación de la 

COMPAÑÍA AURAZUL S.A., en su calidad de Presidente, conforme consta del Acta de 

la Asamblea General Extraordinaria de la compañía celebrada en la ciudad de Montevideo- 

Uruguay, el día diecisiete de octubre del dos mil tres, y que en copia certificada se agrega 

como documento habilitante, a quien en adelante se podrá denominar simplemente como 

“MANDANTE”. El compareciente es mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil casado, domiciliado en el Distrito Metropolitano de Quito, legalmente capaz y 

hábil para contratar y obligarse.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- Mediante Resolución 

número noventa y cuatro punto uno punto uno punto uno punto treinta y cinco treinta y 

seis (No.94.1.1.1.3536), dictada por la Superintendencia de Compañías el veintisiete de 

diciembre de mil novecientos noventa y cuatro, se concedió permiso para operar. en la 

República del Ecuador a la compañía extranjera COMPAÑÍA AURAZUL S.A., de 

nacionalidad uruguaya.- TERCERA.- PODER GENERAL.- El compareciente en la calidad 

que comparece, y debidamente autorizado por el Directorio de la COMPAÑÍA 

  

. . EK2<« «+ KE 
AURAZUL S.A., según consta del Acta que en copia certificada se agrega como 

decumrento habilitante, comiicre PODER-GENERAL amplio y suficiente cual en derecho 
  

se requiere, a favor del señor Doctor Marcelo Fernando Maldonado Vásconez, portador de 
a   

la cédula de ciudadanía número cero cinco cero cero cero cuatro siete cinco cuatro tres (No. 

050004754-3), a quien en lo sucesivo se le podrá denominar simplemente como 

“MANDATARIO”, para que a nombre y representación del MANDANTE realice los 

siguientes actos: UNO) Representar a la Sociedad en la República del Ecuador ante 

instituciones públicas y privadas, cortes de justicia y, en general, ante cualquier 

organización pública o privada; DOS) Tendrá la facultad de realizar todos los actos y 

negocios jurídicos que hayan de celebrarse y surtir efectos en territorio de la República del 

Ecuador, y especialmente para que pueda contestar las demandas y cumplir las 

obligaciones contraídas, cediendo y otorgando a sus abogados entero poder y autoridad 

 



  

suministrar documentos, contratos, subcontratos y cualquier otro tipo de documentos que 

* pudieren ser requeridos para la actividad de la Sociedad, CUATRO) Solicitar y obtener 

certificados, registro de documentos, permisos de trabajo, visas o cualquier otro papel para 

empleados de la Sociedad que residan en la República del Ecuador; y, CINCO) Adquirir 

bienes muebles e inmuebles a cualquier título, darlos en hipoteca o prenda, establecer 

cualquier gravamen sobre ellos, y enajenarlos.- En fin, el MANDATARIO podrá realizar 

todos los actos necesarios y suscribir todos los documentos respectivos a fin de que se 

cumpla a cabalidad con los encargos indicados en los numerales precedentes, quedando 

investido de las más amplias facultades para estos propósitos, por lo que ninguna 

autoridad pública o privada de la República del Ecuador podrá alegar insuficiencia de 

poder.- Usted señor Notario se dignará agregar las cláusulas de estilo para la completa 

validez de este documento.” (Hasta aquí la minuta, que queda elevada a escritura 

pública, con todo el valor legal; y, que el compareciente la acepta en todas y cada una de 

sus partes, la misma que está firmada por la doctora Yvonne Fabara Arias, afiliada al 

Colegio de Abogados de Pichincha, bajo el número treinta sesenta y ocho). Para la 

celebración de la presente esgritura se observaron los preceptos legales del caso; y, leída 

que le fue al compareciente otario, se ratifica y firma conmigo en unidad de 

  

   acto, de todo cuanto doy fe. A 

ou 
DR. MARCELO FERNANDO MALDONADO VÁSCONEZ 

PRESIDENTE 

COMPAÑÍA AURAZUL S.A. s 

C.C. No.050004754-3 ALL od 
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   roúne la Asambloa Genaml Extmordineria de Accionistas de COMPAÑÍA 
AURAZUL S.A., en el local de la culle 25 de Mayo 4553, pizo 4, con la presencia 
del Dr. Haroldo Espaltez, en representación del accionista inscripto, Sr, Marcelo F. 
Maldonado Vésconez, según documentación que queda arohivada ensecutaía. 

Se deja constancia que, según surgs del Libso de Registro de Accionistas, ze ha ¡':l.> 
- insoripto para esta Asamblea un único accionista, Sr. Marcelo Femando Maldonado |: .:;'; 
Vásconez, om un capital de U$S 3.750.- (dólases estadounidenses tres mil “! :: 
seteciertos cincuenta) y demcho a 3.750 votos, lo que constituye el 100% del |“: 
capital integrado de la Sociedad a la fecha. 

Abierto el acto, la Asamblea resuelvo que el mparsentanto del accionista la presida. 

La Asamblea da cuenta de la semncia presentada por ol Presidente de la sociedad, 
Sr. Disgo Andrade Alvasoz. 

  

    En consecuencia y en vitnd de lo pesvisto en los Estatntos sociales, so zosvelvo 
aceptar la resamcia, egradocióndcio los servicios prostados,. 

“Apto seguido, se meuelvo por unanimidad designar al Sr. Marcelo Fermendo ] 
Maldonado 'Vásconez para ocupar el cargo vscaste, quedando el Dimotorio A 

integrado de la igniento fi 0 

Presidente: '  Maroelo Femando Maldonado Vásconez | 

El mismo durará un año y so mantendrá vigente hasta la toma de posesión de los En 

So designa al representante dol accionista para firmar el acta, dejándose constancia d 
que el mismo no es Dimotor, Síndico ni empleado de ls Sociedad, no estando dE 
comprendido dentro de las prohibiciones legales, 

So deja constancia que la Sociedad no cuenta con órgano de contralor intermo. 

No siendo para más, se lovanta la sesión siendo las 11:00 homs. e 

  
   



$ CONCUERDA bien y fielmente con el Documento original del mismo 

tenor, Acta de Asamblea General Extraordinaria de COMPAÑÍA AURAZUL 

S.A. de fecha 17 de octubre de 2003, asentada a fojas 3 del Libro Actas de : 

Asambleas y Copiador de Cartas de la sociedad, que tengo de manifiesto y 

con el cual lo he compulsado. 

EN FE DE ELLO, a solicitud de parte interesada, y para su presentación 

ante quien corresponda, expido el presente que sello, signo y firmo en 

Montevideo el veintiuno de octubre de dos mil tres, en un Papel Notarial   
Serie Cb número “654762”. : 
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REPUBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 0020004 

LEGALIZACIONES 

CERTIFICO QUE: M”. SOFIA GARCIA TERRA es 
Escribano Público y la firma y signo que anteceden existentes ** 
en el precedente Papel Notarial Serie Cb número 654762 
guardan similitud los que obran en el Registro de Firmas a 
cargo de la Suprema Corte de Justicia, estando en el ejercicio 

. de su profesión a la fecha de la intervención notarial 
precedente. EN _FE DE ELLO, a los efectos de su 
presentación ante el Ministerio de Relaciones Exteriores de la 
República Oriental del Uruguay, y asimismo para su 
tramitación ante las Autoridades Consulares acreditadas en el 
País, que así lo aceptaren, expido el presente que sello, signo 

- y firmo en la ciudad de Montevideo, el 23 de Octubre de 
2003. 
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y e A .. vá Y ES REPUBLICA ORIENTAL :.¿L UR:i¡GUAY 
ES MINISTERIO DE RELACIONE.: ¿XTERICRES 
CA DEPARTAMENTO DE DOCUMEN” ACION C:NSULAR 
2 Ez 

e (Sección Legalizaciones 

VISTO para la legalización de la firma de ANA MOURO (S. 

$ AS 

mo. En: M 
la — — 

( ” 
. _ Actuación Nro. 67728 . Recit ro. 16€ .3 

- Esta certificación no entraña pronunciamiento alguno acerca de la valic.. . :ormal del -. :umento cuya firrr 
.. ; se certifica. 

Arancel : Artículo 240 inciso D) Ley 18170 de 28.12.90. 

Tipo de Cambio _14 

Recaudado en $vc. _15____________ens _ 21€ 

Montevideo, 28/10/2003 
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PAPEL NOTAR 00006 3% 

Cb N2 654764 li 

  

ESC. MARIA SOFIA GARCIA TERRA - 00028/6 

ACTA DE DIRECTORIO 

"En Mottevideo, a los 17 dias del mos de ootubrs de 2003, siendo la hora 15:00 no 
reúne ol Directorio de COMP el local de la calle 25 de 
Mayo 439; yl 7 con la presencia de la Dean. Bostriz Murguía, sutocizada a votar 
por su Presidente y único Director, Sr. Marcelo Famando Maldonado Vásconez, 
según documentación que queda urchivada en soomtada. . 

Abiesto el acto, el Directorio paremanicidadanalyp: 

.1. Revocar el poder a favor del Sr. Diego Andrade Alvarez, resuelto en reunión de 
fundadores de fecha 14 de setiembre de 1994 y otorgado en Montevideo el día 3 
de cotubre de 1994 ante el Esc. Haroldo Espalter. 

   2. Otosgar un poder a fsvor del Sc. Marcelo Femando Mildonado Víseonaz titular 
de identidad múmero 050004745-3 confiriéndole plenas 

| X, fhcultades y autocidad para repaceertar a la sociedad en Ecuador. - 

No existiendo otio punto « tratar se levarta la sesión siendo la hor 15:30. 

AS 

  



    

    
     

  

CONCUERDA — bien y fielmente con el Documento original del 

  

tenor, Acta de Directorio de COMPAÑÍA AURAZUL S.A. de fecha 1Y.de A 
- 

octubre de 2003, asentada a fojas 6 del Libro de Actas de Directorio de la 
"coa 

sociedad, que tengo de manifiesto y con el cual lo he compulsado. 

EN FE DE ELLO, a solicitud de parte interesada, y para su presentación . 

ante quien corresponda, expido el presente que sello, signo y firmo en y 

Montevideo el veintiuno de octubre de dos mil tres, en un Papel Notarial. 

ARANCEL 
Serie Cb número “654764”. 

Mont. Roi 

Fdo. Gremial:   

    
 



,] REPUBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

LEGALIZA CIONES    

  

CERTIFICO_QUE: M”. SOFIA GARCIA TERRA es 
Escribano Público y la firma y signo que anteceden existentes 
en el precedente Papel Notarial Serie Cb número 654764 
guardan similitud los que obran en el Registro de Firmas a 
cargo de la Suprema Corte de Justicia, estando en el ejercicio 
de su profesión a la fecha de la intervención notarial 
precedente. EN _FE DE ELLO... a los efectos de su 
presentación ante el Ministerio de Relaciones Exteriores de la 

ES República Oriental del Uruguay, y asimismo para su 
tramitación ante las Autoridades Consulares acreditadas en el 

£ País, que así lo aceptaren, expido el presente que sello, signo 
) y firmo en la ciudad de Montevideo, el 23 de Octubre de 

2003. 
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REPUBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY o 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

DEPARTAMENTO DE DOCUMENTACION CONSULAR 

(Sección Legalizaciones) 

ANA MOURO (St  - NO VISTO BM ta legalización de la firma de — 

  

.r* eg Prtifica. 

a - | a Recib. :iro. 168. 3   

ficación no entraña pronunciamiento alguno acerca de ta valid«. “ormal del « + :umento cuya finr 

Arancel : Artículo 240 inciso D) Ley 16170 de 28.12.90. 

Tipo de Cambio _1% _____ __________ 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS c0n29000 9 

ESCRITURA DE PODER GENERAL.LA COMPANIA AURAZUL S.A. 

== -—----g8Ó ante mí; y, en fe de ello, confiero esta 

TERCERA COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada Y 

firmada en Quito, seis de enero de dos mil cuatro.- 

  ER ano : ONO , Giotogter,



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO C000010 

  

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documeny6 y la resolución número 04.Q.13.0 
TRESCIENTOS NOVENTA Y CUATRO del Sr. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE 
QUITO de 30 de enero del 2,004, bajo el número 0451 del Registro Mercantil, Tomo 135..- 
Se tomó nota al margen de la inscripción número 135 del Registro Mercantil de dieciséis de 

enero de mil novecientos noventa y cinco, a fs. 199 vta., Tomo 126.- Queda archivada la 
SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de seis de enero del 2.004, otorgada ante 

el Notario PRIMERO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. JORGE MACHADO 
CEVALLOS, referente al PODER que la Compañía extranjera "COMPAÑÍA AURAZUL 

  

        

        ra S.A.", confiere a favor del SeñggWR A O VMAPONADO VÁSCONEZ..- Se fijó un 
extracto para conservarlo paiéScis másdb, py la Ley, signado con el número 
0272.- Se da así cumpjfiiengó Ay” dispuesto “e € citaWl esolución.- Se anotó en el 
Repertorio bajo el núgitro 4Be335g4a8fiio, a di Uliygve loro Lo del año dos mil cuatro.- 
EL REGISTRADO | e | 

ra RG/mn.- 

  
 



REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION No. 04.Q.1J. DE0- 

JOSE ANIBAL CORDOVA CALDERON 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la escritura 
otorgada ante el Notario Primero del Distrito Metropolitano de Quito el 6 de enero del 
2004, que contienen el Poder que la compañía extranjera “COMPAÑIA AURAZUL 
S.A”, confiere al señor doctor Marcelo Maldonado Vásconez de nacionalidad 
ecuatoriana, con la solicitud para su calificación; 

QUE el Departamento Jurídico de Trámites Especiales, mediante Memorando 
No. SC.IJ.DJCPTE.04.017 de 28 de enero del 2004, ha emitido informe favorable 

sobre la suficiencia del mencionado Poder; 

EN ejercicio de las atribuciones conferidas mediante Resolución No. ADM.3084 
de 26 de marzo del 2003. 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- CALIFICAR de suficientes los documentos atinentes al Poder 

constante en la escritura referida. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del Distrito 
Metropolitano de Quito: a) Inscriba el mencionado Poder junto con esta Resolución; 
tome nota de estos documentos al margen de la inscripción del permiso para operar 
en el Ecuador de la compañía “COMPAÑIA AURAZUL S.A.” de 16 de enero de 1995; 
y b) Siente las razones respectivas. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el texto integro del Poder, se publique, por 
una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el Distrito Metropolitano de 
Quito. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la escritura 
respectiva. 

COMUNIQUESE.- DADA NA firmada/én el Distrito Metropolitano de Quito. 

AN DM ANIBAL CORDOVA CALDERON 

PVV/mir. 

Exp.48775 
. 1090 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

Pe. 

  

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución núrñero 04.Q.IJ.0 
TRESCIENTOS NOVENTA Y CUATRO del Sr. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE 

QUITO de 30 de enero del 2.004, bajo el número 0451 del Registro Mercantil, Tomo 135.- 
Se fijó un extracto para conservarlo por seis meses, según lo ordena la Ley, signado con el 
número 0272.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en la citada resplyeión. Se anotó en el 

Repertorio bajo el número 005338.- Quito, a diecinueve de febrero del año dos mil cuatro.- 
EL REGISTRADOR.- 

  
RG/mn.- 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS , 

c000013 

RESOLUCION No. 04.Q.1J. 

JOSE ANIBAL CORDOVA CALDERON 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la escritura 
otorgada ante el Notario Primero del Distrito Metropolitano de Quito el 6 de enero del 
2004, que contienen el Poder que la compañía extranjera “COMPAÑIA AURAZUL 
S.A.”, confiere al señor doctor Marcelo Maldonado Vásconez de nacionalidad 
ecuatoriana, con la solicitud para su calificación; 

QUE el Departamento Jurídico de Trámites Especiales, mediante Memorando 
No. SC.1J.DJCPTE.04.017 de 28 de enero del 2004, ha emitido informe favorable 

sobre la suficiencia del mencionado Poder; 

EN ejercicio de las atribuciones conferidas mediante Resolución No. ADM.3084 
de 26 de marzo del 2003. 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- CALIFICAR de suficientes los documentos atinentes al Poder 

constante en la escritura referida. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del Distrito 
Metropolitano de Quito: a) Inscriba el mencionado Poder junto con esta Resolución; 
tome nota de estos documentos al margen de la inscripción del permiso para operar 
en el Ecuador de la compañía “COMPAÑIA AURAZUL S.A.” de 16 de enero de 1995; 
y b) Siente las razones respectivas. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el texto integro del Poder, se publique, por 
una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el Distrito Metropolitano de 
Quito. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la escritura 

respectiva. 

COMUNIQUESE.- DADA DS firmadyen el Disito Metropolitano de Quito. 

39 

DR. 3 ANIBAL CORDOVA CALDERON 

PVV/mir. 

Exp.48775 
T. 1090 

EXE. 2004 

 



      

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

: A y 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 04.Q.IJ.0 
TRESCIENTOS NOVENTA Y CUATRO del Sr. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE 
QUITO de 30 de enero del 2.004, bajo el número 0451 del Registro Mercantil, Tomo 135.- 

Se fijó un extracto para conservarlo por seis meses, según lo ordena la Ley, signado con el 

número 0272.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en la citada resolución.- Se anotó en el 
Repertorio bajo el número 005338.- Quito, a diecinueve de febrero del año dos mil cuatro.- 
EL REGISTRADOR.- 

  

  
RG/mn.- 

  
 


